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Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022)  
 
Teniendo en cuenta el contenido del escrito que antecede allegado dentro 
del presente proceso de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL propuesto por 
BRENDA ESCOBAR SANCHEZ contra BLADIMIR MUÑOZ SALINAS, el 
Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
1.-ACEPTASE el retiro de la presente demanda, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 92 del Código General del Proceso.  
 
2.-ARCHIVAR lo actuado previa cancelación de su radicación. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 


